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ACTA Nº 02-2023/FIAL – SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
DEL 27 DE FEBRERO  DE 2023 

 

 

Siendo las 3:10 p.m., del día viernes 27 de febrero de 2023, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria Virtual de Consejo de 

Facultad, bajo la Presidencia de la Ph.D. Jenny Del Carmen Valdez Arana – Decana de la FIAL y con la asistencia de los 

siguientes Miembros: Dr. Marcial Silva Jaimes, Dra. Indira Betalleluz Pallardel, Dr. Eduardo Morales, PhD. Gabriela Chire 

Fajardo, PhD. Julio Vidaurre Ruiz, Dr. Bernardo Yépez Silva Santisteban, Mg.Sc. Silvia Melgarejo Cabello, PhD. Paola Cortés 

Avendaño; Representación Estudiantil:  Srta. Maria Fernanda Huatuco Quintanilla, Srta. Shantal Emily Cardenas Castro, Srta. Isabella Sylvana 

Razo Correa, Sr. Cristopher Alejandro Buendía Buendía, Srta. Angélica Beatriz Celestino Ayala, Srta. Meliza Nely Chuquiyauri Ircañaupa. Directores 

Dptos.  M.Sc. Walter F. Salas Valerio (Dpto. IAPA), Eduardo R. Morales Soriano (Dpto. TAPA). No se contó con la asistencia 

de los Directores de Unidades por encontrarse haciendo uso de vacaciones. 
Inasistencia  Justificada por vacaciones:   Mg.Sc Diana Nolazco Cama; Dra. Bettit K. Salvá Ruiz; 
        Dr. Luis Condezo Hoyos 

 

 
Siendo las 3:10 p.m. y con el quórum de reglamento se dio inicio a la agenda de la Sesión Extraordinaria para  tratar  la  
siguiente agenda: 
 
I. RESOLUCIONES CON CARGO A RENDIR CUENTA: 
 
La Sra. Decana dio lectura a la relación de resoluciones con cargo a rendir cuenta que se detallan a continuación, las mismas 
que fueron aprobadas por unanimidad, en cada caso:  

 
RESOLUCIÓN DE FACULTAD 

Nº 254-2022/FIAL 
Lima, 19 de diciembre de 2022 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Nombrar, a partir del 19 de diciembre de 2022 y hasta el 24 de mayo de 2023, a los docentes que se indican a 
continuación en el COMITÉ EVALUADOR DE DOCUMENTOS, para los procesos de convocatoria de Movilidad Estudiantil, así como 
Programas de Intercambio bajo convenio ofertado por universidades para los estudiantes de pregrado: 
 
Dra. Ana C. Aguilar Galvez:    :   Presidente 

Presidente de la Comisión de Asuntos 
Pedagógicos y Estudiantiles - CAPE 

Dr. Bernardo O. Yépez Silva-Santiesteban :   Miembro 
Miembro de la Comisión de Asuntos 
Pedagógicos y Estudiantiles – CAPE 

Mg.Sc. Víctor D. Delgado Soriano   :   Miembro 
Miembro de la Comisión de Asuntos 
Pedagógicos y Estudiantiles – CAPE 

M.Sc. Walter F. Salas Valerio    :   Miembro 
Director del Departamento Académico de 
Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios - IAPA 

Dr. Eduardo R. Morales Soriano   :   Miembro 
Director del Departamento Académico de 
Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios – TAPA 

 
 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD 
Nº 255-2022/FIAL 

Lima, 19 de diciembre de 2022 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. – Aprobar el proyecto de Tesis titulado: “EFECTO DEL TOSTADO AL VACÍO SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS 
FÍSICAS Y QUÍMICAS DE LOS GRANOS DE COPOAZÚ (Theobroma grandiflorum)”, realizado por: 
 
EJECUTORA:   ESTELA ROSA CHABELI AYROS ALVERDI 
 
JURADO:    Dra. Ana Aguilar Galvez - Presidente 

PhD. Miriam E. Ramos Ramírez - Miembro 
Mg.Sc. Diana M. Nolazco Cama – Miembro 
 

ASESORA:    PhD. Gabriela C. Chire Fajardo 
CO-ASESOR:    Dr. Milber O. Ureña Peralta 
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RESOLUCIÓN DE FACULTAD 

Nº 001-2023/FIAL 
Lima, 03 de enero de 2023 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Único.- Encargar el Decanato de la Facultad de Industrias Alimentarias al  M.Sc. WALTER F. SALAS VALERIO, Profesor 
Principal a D.E. del Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios, del 04 al 06 de enero de 2023 y 
mientras dure la ausencia de la titular. 
 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD 
Nº 002-2023/FIAL  

Lima, 10 de enero de 2023 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Único. – Dejar sin efecto la Resolución de Facultad N°147-2020/FIAL del 19.11.2020, y en consecuencia, anular el Proyecto de 
Tesis titulado: “ACTIVIDAD ANTIOXIDANTE DE ACEITE ESENCIAL DE ORÉGANO (Origanum vulgare L.) MICROENCAPSULADO Y 
APLICADO EN ACEITE DE MAÍZ COMO ANTIOXIDANTE NATURAL”,  realizado por:  
 
EJECUTOR:   RONALD LIONEL PIZARRO OLIVARES  
 
JURADO:   M.Sc. Gloria Pascual Chagman   Presidente 

Mg.Sc. Beatriz Hatta Sakoda   Miembro 
PhD. Luis F. Vargas Delgado   Miembro 

 
ASESORA:   Mg.Sc. Diana Nolazco Cama 
COASESORA:   Mg.Sc. Lena Tellez Monzón 
 
 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD 
Nº 003-2023/FIAL 

Lima, 13 de enero de 2023 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero.- Encargar al Dr. DAVID CAMPOS GUTIÉRREZ, Profesor Principal a D.E., la Dirección del Departamento Académico de 
Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias, del 15 al 29 de enero de 2023.  
 
Artículo Segundo.- Encargar al Dr. MILBER UREÑA PERALTA, Profesor Principal a D.E., la Dirección del Departamento Académico de 
Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias, del 30 de enero al 15 de febrero de 2023, 
mientras dure la ausencia del titular. 
 
 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD 
Nº 004-2023/FIAL 

Lima, 13 de enero de 2023 
 
SE RESUELVE:  
Artículo Único. - Encargar a la PhD. FANNY EMMA LUDEÑA URQUIZO, Profesora Principal a D.E., la Dirección del Departamento 
Académico de Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias, a partir del 23 de enero de 
2023 y mientras dure la ausencia del titular. 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD 
Nº 005-2023/FIAL 

Lima, 13 de enero de 2023 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. – Dejar sin efecto la Resolución de Facultad N° 270-2018/FIAL del 28.11.2018, y en consecuencia, anular el Proyecto de 
Tesis titulado: “Diseño para la Instalación de una Planta Procesadora de Pasta de Cebolla en el Departamento de Lima”,   realizado por:  
 
EJECUTORA :   ANA BELÉN VÁSQUEZ GÓMEZ  
 
JURADO :   Dr. Américo Guevara Pérez   Presidente 

Dr. Milber Ureña Peralta   Miembro 
PhD. Laura Linares García   Miembro 

 
ASESOR :   PhD. Luis F. Vargas Delgado 
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RESOLUCIÓN DE FACULTAD 

Nº 006-2023/FIAL 
Lima, 30 de enero de 2023 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Único. - Encargar a la Dra. BETTIT KARIM SALVÁ RUIZ, Profesora Principal a T.P., la Dirección del Departamento Académico de 
Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios de la Facultad de Industrias Alimentarias, a partir del 01 de febrero de 2023 y mientras 
dure la ausencia del titular. 
 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD 
Nº 007-2023/FIAL 

Lima, 30 de enero de 2023 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. - Encargar al Dr. MILBER OSWALDO UREÑA PERALTA, Profesor Principal a D.E., la Dirección de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Industrias Alimentarias, a partir del 01 al 28 de febrero de 2023 y mientras dure la ausencia del titular. 
 

 
RESOLUCIÓN DE FACULTAD 

Nº 017-2023/FIAL 
Lima,  7 de febrero de 2023 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- NOMBRAR al PhD. JULIO MAURICIO VIDAURRE RUIZ – Profesor Asociado a D.E. del Departamento Académico de  
Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios, como SECRETARIO DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, a partir 
del 7 de febrero de 2023 al 6 de febrero de 2024. 
 
Artículo Segundo.- Dar las gracias a la PhD. MIRIAM ELIZABETH RAMOS RAMÍREZ,  por la eficiente labor  realizada en el ejercicio de 
sus funciones como Secretaria de Facultad, desde el  7  de  febrero  de 2022  hasta el 6 de febrero de 2023. 
 
 

En consideración a que para la aprobación de las Actas de la Comisión de Evaluación de Docentes, relacionadas a la 
Renovación de los Contratos de los Sres. Docentes y Jefes de Práctica se requiere para la votación los  2/3 del quórum, el 
Secretario de Facultad pidió a la Sra. Decana que se prosiga con el III.  punto de agenda,  lo cual se dio a continuación: 
 
II. NOMBRAMIENTO DE PROFESORA VISITANTE: 
 
La  Sra. Decana dio lectura a la Carta N° 022-2023-PDCA-EPG/23 del 8 de febrero de 2013, enviada por el Coordinador del 
Programa Doctoral en Ciencia de Alimentos,  al Director (e) del Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos y 
Productos Agropecuarios, en la que solicita  tenga a bien hacer la gestión para el nombramiento como profesora visitante de 
la PhD. Flor de María Rodríguez García, quien desarrollará actividades académicas y de investigación en la Facultad de 
Industrias Alimentarias, a nivel de posgrado, en el Programa Doctoral en Ciencia de Alimentos, a partir del 20 de marzo 2023 
y por el periodo reglamentario. 
Asimismo, presenta la propuesta de Actividades a realizar, tales como: 
 
- Dictado de un curso o parte de un curso específico en el transcurso del año. 

AL8005 Análisis Avanzado de Alimentos. 20%. 
-       Asesor o co-asesor de pre o posgrado durante el periodo del año como profesor visitante: 

- Co-Asesor, Tesis de Maestría, “Influencia del contenido de la amilosa sobre las propiedades funcionales del almidón 
de 06 variedades de papa nativas y modificadas”, alumna Katia Bravo. Actividades programadas para el 2023:  
sustentación de tesis y elaboración de un artículo científico. 

- Co-Asesor, Tesis de Maestría, “Efecto de la germinación sobre los compuestos bioactivos y capacidad antioxidante 
de ecotipos de tarwi”, alumno Juan Santa Cruz. Actividades programadas para el 2023: redacción de la tesis y 
elaboración de artículo científico. 

-      Participar como Jurado de Tesis de Pregrado o Miembro del Comité Consejero de Maestría o Doctorado. 
Disponibilidad para participar como Jurado de Tesis de Pregrado o Miembro del Comité Consejero de Maestría o 
Doctorado. 

 
Igualmente la Sra. Decana, puso en conocimiento que se cuenta con el Currículo Vitae de la PhD. Flor de María Rodríguez 
García, copia de sus diplomas (ingeniero, licenciado, etc.), Grado Académico (magíster y doctor), los mismos que están 
registrados en la SUNEDU, así como copia de su DNI. 
 
También se dio lectura al Acta N° 002-2023-IAPA, de la Sesión Extraordinaria del Dpto. Académico de Ingeniería de 
Alimentos y Productos Agropecuarios de fecha 16 de febrero de 2023, en la cual el Dr. Milber Oswaldo Ureña Peralta, 
coordinador del Programa Doctoral en Ciencia de Alimentos, solicita el nombramiento de profesor visitante de la PhD. Flor de 
María Rodríguez García, quien desarrollará actividades académicas y de investigación en la Facultad de Industrias 
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Alimentarias, a nivel de posgrado, en el Programa Doctoral en Ciencia de Alimentos, a partir del 20 de marzo 2023 y por el 
periodo reglamentario. En este sentido, se dio lectura a las actividades realizadas por la PhD. Flor Rodríguez en el período 
2022 y de las que realizará durante el período 2023-2024. El M.Sc. Salas manifestó que, considerando lo establecido en el 
Reglamento de la UNALM para ser docente visitante, artículo 446 inciso b, y la Resolución N° 127-2018/FIAL donde se dan 
los requisitos para ser nombrado profesor visitante, se cumple con los siguientes criterios: c) Dictado de un curso o parte de 
un curso específico en el transcurso del año. d) Asesor o Co-asesor de Pre o Posgrado, durante el período del año de 
profesor visitante. En consecuencia y por votación, el Departamento APROBÓ, con 16 votos a favor y 01 abstención, 
proponer el Nombramiento como Profesora Visitante de la PhD. Flor de María Rodríguez García, de nacionalidad peruana, 
quien desarrollará actividades académicas y de investigación en la FIAL, a nivel de posgrado, en el Programa Doctoral en 
Ciencia de Alimentos, a partir del 20 de marzo 2023 y por el periodo reglamentario. 
A continuación la Sra. Decana  pidió el uso de la palabra del  Director del Dpto. Académico de IAPA, quien indicó que a 
pedido del Director (e) de la Unidad de Posgrado y cumpliendo con los requisitos exigidos, la PhD. Flor de María Rodríguez 
García, también brindará apoyo en los cursos de pregrado. 
 
Finalmente se sometió a votación el nombramiento de la PhD. Flor de María Rodríguez García como Profesora Visitante, a 
partir del 20 de marzo 2023 y por el periodo reglamentario, siendo aprobado por unanimidad. 
 
En consideración a que, en el momento,  ya se contaba con el quórum reglamentario, se procedió a tratar el siguiente punto 
de agenda: 
 
III. RENOVACIÓN DE CONTRATO DE LOS SRES. DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA DE LOS DPTOS. 

ACADÉMICOS DE IAPA Y TAPA: 
 
A) Renovación de Contratos de Personal Docente y Jefes de Práctica del Dpto. IAPA.- 
 
La Sra. Decana dio lectura a la Carta N°  036-2023-IAPA del 23-02-2023, del Director del Dpto. Académico de Ingeniería de 
Alimentos y Productos Agropecuarios, en la que comunica que el Departamento, en reunión de fecha 21.02.2023, acordó 
proponer  la Renovación de Contrato del Personal Docente Contratado, a partir del 1 de abril al 31 de diciembre 2023, que se 
detalla a continuación: 
 
                 Nombre del Docente        Clase y Dedicación 
Mg. Sc. Elizabeth Milagros Villanueva Quejia     Jefe de Práctica a D.E. 
Mg. Sc. Hermelinda Alvarez Chancasanampa     Jefe de Práctica a D.E. 
M.Sc. Claudia Carolina Salaverry Copaja     Jefe de Práctica a D.E. 
Ing. Elizabeth Fiorela Peña Carrasco      Jefe de Práctica a D.E. 
Mg. Sc. Gustavo Gavino Puma Isuiza                  DC-B32 
 
Se leyó el Acta N° 002-2023-CED/FIAL del 27.02.2023, que indica que, teniendo en cuenta la opinión favorable del 
Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios y, después de la revisión de los documentos 
exigidos para estos casos, recomienda la Renovación del Contrato de los Sres. Profesionales / Jefes de Práctica a D.E., 
anteriormente mencionados, por el periodo del 1 de abril al 31 de diciembre de 2023. 

El Director del Dpto. Académico de Ingeniería de Alimentos y Productos Agropecuarios indicó que la evaluación de los 
profesores contratados a su cargo, se realizó en base al informe de avance presentado, correspondiente a los meses de 
enero, febrero y parte de marzo, en el marco de las actividades de enseñanza, capacitación, actividades de administración, 
etc., quienes tienen buena performance y que presentarán a fines de marzo el informe final. Describió asimismo, las labores 
efectuadas por el Mg.Sc. Gustavo Puma, quien tiene la categoría DC-B32, que es equivalente a un Profesor Auxiliar. 

Precisó finalmente que todos han cumplido satisfactoriamente y tienen buen puntaje. 
 
A continuación se procedió a la votación secreta de cada uno de los profesores anteriormente indicados, aprobándose por 
unanimidad en cada caso. 
 
 
Se adjuntan las  capturas de pantalla de cada votación: 
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B) Renovación de Contratos de Personal Docente y Jefes de Práctica del Dpto. TAPA.- 
 
La Sra. Decana dio lectura a la Carta N°  025-2023-TAPA del 27-02-2023, del Director del Dpto. Académico de Tecnología de 
Alimentos y Productos Agropecuarios, en la que comunica que el Departamento, en reunión de fecha 24.02.2023, acordó 
proponer  la Renovación de Contrato del Personal Docente Contratado, a partir del 1 de abril al 31 de diciembre 2023, que se 
detalla a continuación: 
 
                   Nombre Docente            Clase y Dedicación 
Dr. Fausto Humberto Cisneros Zevallos           DC-A32 (Suplencia) 
Mg.Sc. Víctor Daniel Delgado Soriano          Jefe de Práctica a D.E. 
Ing. Katheryn Sharon Lezama  Guerra          Jefe de Práctica a D.E. 
Ing. Jhoselyn Floryan Liñan Pérez                       Jefe de Práctica a D.E. 
Ing. Fiorella Consuelo Ramón CcanaI          Jefe de Práctica a D.E. 
Ing. Pedro Pablo Ugarte Espinoza          Jefe de Práctica a D.E. 
 
 
Se dio lectura al Acta N° 003-2023-CED/FIAL del 27.02.2023,  que indica que teniendo en cuenta la opinión favorable del 
Departamento Académico de Tecnología de Alimentos y Productos Agropecuarios y, después de la revisión de los 
documentos exigidos para estos casos, recomienda la Renovación del Contrato de los Sres. Profesionales / Jefes de Práctica 
D.E., anteriormente mencionados, por el periodo del 1 de abril al 31 de diciembre de 2023. 
 
A solicitud de la decana, el Director del Dpto. Académico de TAPA, manifestó que tanto a nivel de Departamento y de la CED, 
no hubieron inconvenientes; que se evaluó el trabajo que los docentes han estado realizando desde enero hasta marzo, 
quienes prepararon sus materiales de enseñanza para el ciclo que viene. A nivel de la CED se ha realizado la revisión de la 
documentación presentada para el proceso de renovación de contratos sin mayor contratiempo. 
 
A continuación se procedió a la votación secreta de cada uno de los profesores anteriormente indicados, aprobándose por 
unanimidad en cada caso. 
 
 
Se adjuntan las capturas de pantalla de cada votación: 
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La Sra. Decana manifestó que el ciclo estará empezando el lunes 13 de marzo y que se ha programado la Bienvenida de los 
Ingresantes para el viernes 10 de marzo a las 2:00 p.m., en el Auditorio Auxiliar de la UNALM, por lo que solicitó que todos  
los profesores estén presentes, así como los estudiantes y los representantes del tercio estudiantil. 
 
Siendo las 4:35 p.m., se dio por concluida la sesión 


